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- Y el concepto por el que se realiza, con indicación del mes al que corresponde. 

No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago que contenga enmiendas o tachaduras ni aquellos 
que no contengan los datos anteriormente citados. 

3. Si la persona beneficiaria de la ayuda no presentara en la forma y con la documentación exigida conforme a lo 
establecido en los apartados anteriores la justificación de que las ayudas percibidas han sido destinadas al pago de las 
rentas de alquiler o cesión de uso de la vivienda o habitación, no se realizará el pago del Bono Alquiler Joven 
correspondiente a las mensualidades respecto de las que no se hubiere acreditado el pago de la renta de arrendamiento 
o cesión de uso, procediéndose a la revocación de la ayuda y consiguiente pérdida de derecho al cobro de la cuantía sin 
justificar de la ayuda concedida. 

Si el importe de gasto justificado en cada anualidad fuese inferior a la ayuda máxima concedida de acuerdo a las 
presentes bases, o se produjera concurrencia de ayudas y como consecuencia se superara el coste de la renta de 
alquiler, la aportación de la Consejería se minorará en la cuantía correspondiente. 

Base Decimoséptima. Presentación de los recibos y Abono de la ayuda.- 

1. El Bono Alquiler Joven se abonará a la persona beneficiaria con carácter general, de forma periódica, previa aportación 
de los recibos correspondientes en los plazos que se señalan a continuación, siendo dichos plazos de cumplimiento 
obligatorio: 

a) Un primer pago en el momento de concesión del bono Alquiler Joven equivalente a las mensualidades de 
alquiler o de precio de cesión de la vivienda o habitación que se correspondan con los justificantes bancarios o recibos 
presentados junto con la solicitud de la ayuda, en el caso de que se dispusiera de contrato de arrendamiento o cesión 
de vivienda o habitación y se hubiera aportado junto con la solicitud. 

En el supuesto de que no se hubiere aportado contrato de arrendamiento o cesión de vivienda o habitación junto con la 
solicitud, se realizará un primer pago a cuenta del Bono Alquiler Joven concedido, equivalente a la ayuda del Bono 
Alquiler Joven equivalente a dos mensualidades de alquiler o cesión de vivienda o  

habitación. 

Si la persona beneficiaria no aportara el contrato de arrendamiento o cesión de vivienda o habitación en el plazo 
establecido en la Base Decimotercera, no se procederá al pago de ninguna otra mensualidad más de la ayuda concedida, 
iniciándose las actuaciones para el reintegro de las cantidades abonadas a cuenta. 

b) El segundo y sucesivos pagos se realizará en la forma que se indica a continuación: 

- Durante los días 1 a 20 del mes siguiente a la notificación/publicación de la resolución de concesión de la 
ayuda, la persona beneficiaria deberá presentar los justificantes bancarios o recibos acreditativos del pago del 
alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación que hubiera abonado con posterioridad al momento 
de solicitud de la ayuda y hasta el momento de la solicitud de pago. 

- Los siguientes pagos tendrán periodicidad trimestral, debiéndose presentar durante los días 1 a 20 del tercer 
mes contado a partir de la presentación de la última justificación, los recibos o documentos acreditativos del 
pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación abonados hasta dicho momento que no se 
hubieren presentado durante los plazos anteriores. 

- Durante los días 1 al 10 del mes de diciembre de los años 2025 y 2026: se presentarán los justificantes 
bancarios o recibos acreditativos del pago del alquiler o del precio de cesión de la vivienda o habitación 
correspondientes al ejercicio respectivo abonados hasta dicho momento que no se hubieren presentado 
durante los plazos anteriores. 

- Finalizado el periodo para el que se ha concedido la ayuda y, en el plazo de DOS MESES, se procederá a la 
justificación del destino de la misma que quede pendiente de justificar mediante la presentación de los 
justificantes bancarios o recibos pendientes que hubieren sido abonados finalizado el plazo anterior. 

Los documentos acreditativos del pago del alquiler o precio de cesión de la vivienda o habitación presentados de forma 
diferente o fuera del plazo establecido no serán tenidos en cuenta para el abono de la ayuda.  

2. Efectuado el primer pago de la subvención a las personas beneficiarias se entenderá aceptada la misma. No obstante 
lo anterior, las personas beneficiarias podrán presentar escrito de renuncia tal y como se establece en el art. 94 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas durante el plazo 
de diez días siguientes a la notificación/publicación de la resolución de concesión de la ayuda, transcurrido el cual no se 
aceptará renuncia alguna. 

La renuncia al Bono Alquiler Joven se realizará mediante formulario cumplimentado telemáticamente, y presentado 
preferentemente a través del procedimiento electrónico establecido al efecto en la página web de la CAM, donde se 
podrá obtener el formulario de renuncia para cumplimentar. En caso de no utilizarse el trámite electrónico previsto para 
la presentación de la renuncia, la persona interesada deberá cumplimentar electrónicamente el formulario de renuncia 
imprimirlo y debidamente firmado, presentarlo en cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Base Decimoctava. Obligaciones y responsabilidades de las personas beneficiarias.- 

1. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en las presentes bases, en virtud de lo establecido en la Ley 38/2003, la 
parte beneficiaria queda obligada a: 

a) Facilitar cualquier documento o información que la dirección general competente considere necesario para el 
control del cumplimiento de los fines previstos. 

b) Someterse a las actuaciones de control financiero previstas en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, 
así como las que puedan llevar a cabo la CAM y otros órganos de control en relación con las ayudas y subvenciones 
concedidas. 

c) Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
otra administración o ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier incidencia o variación que se 
produzca en relación con la subvención concedida.  
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